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D. Joaquín García Dosienech , Gefe político superior en comisioa-de 
Madrid y su provincia. 

• ^ísxcelentísiíno señor secretario de Estado y del despacho de la gober-
^gci,oa de la pEitinsula tne ha dirigido la orden siguiente: / 

oCon fecha de 9 del corriente se ha servido la Regencia del reina 
dirigirme el decreto que sigue; 

; D, FBaMANDo VII, por h gracia de Dios y por la Consiitucioa de 
Ja Monarquía española, Rei de las Españis, y en su ausencia y cauíiyi-
(lad la Regracia del reino aoinbrada por las Cortes generales y extraor­
dinarias, i todos,los que las presentes vieren y entendieren, SABED: Que 
las Corres han decretado lo siguiente: 

itLas Cortes getiecales y extraordt^narias han tenido i bien decretar lo 
siguiente: 

I." ííOS franceses y los naturales de los países sujetos á Napoleón, 
transeúntes, deben salir del reiao, á no ser que á juicio de los Ayuota-
mieoios hayan hectio servicios importantes, 6 dado pruebas de su adhe­
sión á la justa causa de la nactan,en cuyu caso los cnismos Ayunianüen-, 
tos lo acrediiarán con justt&cacioñes, que remitirán al gefe político de 
la provincia, quieti con su infofme pasará el expediente al gobierno'pa-

. ta su deteroiinacio.i. 
i.° Si ei gobierno juzgare oportuno permitir su residencia, les l i ­

brará licencia temporal', y para d^reroainado parage, I3 que se revocará, 
renovará ó ampliará á voluntad del gobie'rno. 

3.° Lo Qslpmo se observari COH ios que'se hallaban inscriptos en el 
pnocipioiie ia presente guerra ea las (nairtcitlas de los cóneules frao* 
cê cS} y que deseen cQHLinaar en el reino. -' •} 
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4-° Todss ¡os que no se pusieron baxola protección francesa en di­
chas [OiirKiilas, é hicieron jucatneaio de fiielidad al gobierno espaSol, 
ó han obtenidu cana de caiaraleía, 6 han adi^uirido vecindad confottne 
¿ las leyes, no debja ser expuisos ni malestados, si los Ayuntanaieíitos 
docids te-^i'iieren calificaren su conducta , y la aprobaren, hecha justifi­
cación, y dando cuenta a! gobierno. 

y"^ Los subditos de las potencias dependientes de !a Francia, ó que 
le hayan surránisirado contingenies en la guerra actual, residentes en 
Espa&i desde antes de la insurrección, que ha^an adquirida vecindad ó 
naturaleza, ssráa también compre he adidos en el artículo i;.° anterior, 
baso la oiiema condición de aprobación á<¡ loa Ayuntamientos y demás 
que se previene. 

6° Los franceses qué por huir de la consgiipcion de su país se aco­
giesen á la penlnsala solicitando proteccioa de las Icgitioias autorida­
des, quedarán ádisposicioa dei gobierno, quien tomará quanias medi­
das crea convenientes á fin de conciliar lo que reclama la humanidad 
con b que enige la seguridad del estado y coaservacion del óiden pú-
biico, 

7-° Las regias contenidas en los cinct> primeros artículos de este de­
creto deben entenderse en calidad de por ahora. = Lo tendía entendido 
la Regencia d:;l reino, y dispondrá su camplimieoio, haciéndolo impri-
-iisir, pabiiflar y ci re u la r.:= Francisco Calelto, preside ti ie.~Josef María 
Coato, dipuiado r¡ecreiario.—Agustín Rodriguei Bahamonde, diputada 
isccreta.TÍc. = Oado en Cádiz, á & de abril de iSr^. :=A la Regencia del 
jeino." 

Por tamo mandamas á todos los tribunales, justicias, gefes, goberns-
• dores y demás autoridades, asi civiles cotoo militares y eclesiásticas, de 
-^ualquicra eUf3 y dignidad , que guarden y hagan guardar, eatnptir y 
esccui^r el presenta decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido 
para su etioipiiaiieuto, y dispondréis se imprima, publique y circule.=s 
l u i s de Bjrbjflj carden al de Scala, arzobispo de Toledo, presidente.:^ 
Pedro de Agar.rrGabriel Ciscar.=:En Cádiz, á j de abril de 1813.= 

, A íy. Juan Aivares Guerra. 
Y lo traslado á V. S. de óiden de S. A, para sti inteligencia y cum-

pliroienio, y que lo comunique y circule para los mismos efectos á los 
Ayuniamieuios de esa provincia y demás á quienes corresponda: Dios* 

.guarde á V. Ŝ  tjiuchos aSoa. Cádiz 37 de abril de i8t3.=:Jaan Alvares 
Guerra.=:Sefior Gefe político en comisión de la provincia de Madrid," 

¥ para que llegue á noticia de todos, ademas de haberlo circulado £ 
los AyuotamienLos constitucionales de esta provincia,'he mandado ñxat 
este edicto. Madiid la de julio de iSi3.::=:Joaquia García Domenecb. 

Quien quisiere hacer posrurs al aprovechamiento de Us sillas que se 
coiocao para comodidad de! páblíco ca lá plazuela llamada de Sta. Ana, 
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acuda S !a seeretatli delAyñiiíaiiieiito coíistUucional da esta wUIa, don­
de se adiiiliifáü las q jese hicieren, siendo arregla iasi en itítelSgíHCJa de 
que est.i señalado pa(a su remate el día so de esc¿ mes, á Jas i a ds su,, 
mañana, en Us casas Consistoriales, 

El caballero regí lor á cuyo cargo han estado los ífuartelee de S. Ge> 
rónimo y Avaptes, ba exigido de multas eo todo el mes de juaio por fal­
tas de pan 3100 rs. vn. i de los que deducida la tercera pane que cor> 
responda á la ronda, lo restante ha mandado poner en la tesorería de si­
tas de Madrid, destinándolo á tos establecimientos de beneSceacia. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID, 

AVISOS. 

En la: 5g!csi3 de religiosas canneliíasdeScalias (vulgo la Baronesa^ ae 

f irincipia hoi solemne novena á Marta saacisima del Carmen á las ; | de 
a tarde. Si algtin devoto quiere hacer algún día ds la novena ]a fícfia 

á nuestra Señora , lo tratará con el sacristán major de dicha iglesia, 
qufen no exigirá mas que lo qufi^los devotos pudiesen dar de limosna.' 

La persona 6 personas que quisiesen ir á Cádit, óá qualquiera parte 
de los quatro reinos de Andalucía , acudirá» á la calle de la Montera^ 
frente á la posada de la Gallega , casa de Pedro Cartagenero, en donde 
se halla un coche coa seis muías de retorno para dichos parages. 

uBnos. 
Los animales hablando: poema épico. Este Ingetiioso y divertido poe­

ma, traducido del italiano, es una critica severa del despoiísmo y de los 
actores de esta farsa tan fuoesia. Consta de 36 cantos, que se irán pu -
blicando sin mas intermisión que el tiempo necesario para imprimirlos^ 
y se ha toxiado este medio , atendiendo á que los amantes de su libertad 
puedan ir adquiriendo esta obra , que compone 3 tomos , sin hacer de 

• pronto un deseoibolso que les sería difícil. El primer tomo contendrá los 
cantos siguientes; i. Discusión, n. Elección del Rei de los animales. 
IH, Corte del Reí León. iv. Corte de la Leona, v. Coronación, vi. Reci-

. bimiento y lame zanca, vii. Míierte de León primero, viii. Regencia de 
la Leona, ix. Educación de Lean segundo. El primer canto que ahora se 
publica , como que acompañan á él los prólogos del autor y traductor, 
se vende á 4 r s . , y por los demás solo se exigirán 3 r s . , en ¡as librertaa 
de Castillo, Érente á las gradas de san Felipe, y de Pérez, calle de Jas 
Carretas. 

Aviso pitri6iíco á la junta provincial de censura de Madrid , por un 
masriltño amigo de la Constitución; papel en 4.° á 3 rs,—Noticiaihis-
tóriga de la caída de íiodui , y principales sucesos ocurridos en Arao-
j u » : pap^l eñ ti.° á 2 rs.—Papel original que Abrahain Diiivin ^ de M 
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gajidi3 ie! E jiTierador de los fi-anceses , puso fin !a csesí Je su despa-
ctiü ) y /espaí:^'^ que Napoleón dio, y dcxi\ cacic olviisJ.a en dicha tije-
sa : pa¿iei en 8-° á 3 quaiíus.—Ei tieEpo t-:l'2, m-¿icár3ir.3 trágico , re-
prescDtado en e! teasro de la calle de la Craz : en a.° á 8 "quartos. Se' 
hallaráa ea la HbcerLa de Alonso, frente á Í^s gradas de san FeHpe el 
Real. 

La ciudad de iVIoÜna de Aragón , íacandíada por el general francés 
Róquetj posrcia: reiiuftreso en Madrid en la iraprenta de la viuda é hijo 
de Amar, Si vejide ea la Übrtria de ia viuda de Munita, frente á ía im-
prenia nacional. - ' .. • 

El.ab^DÍquero diuado en ua porral sa h puerta dcí Sol, al lado del 
esianquiHo ) recibe esquelas psra careos de carbón de cañutillo y mié 
grueso á s^ rs, !a arroba, y mas superior á 6, acabado de quemar, y lim­
pio de toda maleza, á pagar al coniado en metálico. 

Se vende una escopeta de dos caSoqes. Para verla y tratar de ajuste 
se ácitdiiá á U calle del Amor de Dios, oúm. l o , quartobaxo interiar 

.en ei pB^io. ' ' 
£ R ta cerrajería del Re i , sita eu la Ca^a basa ^ se veaden dos catres 

.aüevps de fierro con tablado y pabellón. 
siavifisyE. , " - ' 

Ua joven de oSdo barbero lesea cul^c^rse ea clase de aytida de cá­
mara d^mro ó fuera de Madrid. Osráa d^siicja ea casa del cirujano Don 
Jüiif Piado, frente á ia salcíiicheria de sua-Qia^. 
•• • " • ' , - r ./,: T E A T R O S . 

Ea el del Principe, a l a s 8 di la noche, se executará la tragedia 
nueva origina! en 5 actos titulada el Dia dos_de__mayo,_BUceso memora-

- ble acaecido en Madrid, al que se debe la gloriosa -libertad que bot dis-
í'rut33ios, y eS q^a¡ ha dada motivi) á un buen patriota para formar di-

' cha tragedia: en ella no £e ha omitida gasto alguno, tanto en las decori-
cioaes; coíuo en io deüías necesario psra su ornato, pteseotando los quá-

- tro quadros principaies de las horrorosas escenas execucadas en los si­
tios de la cisa que fue de Godoi, parque de ar^tillería, puerca del So! y 
Prados seguirá una tonatüila, y se dará &a con el saínete titulado los 

. «es Novios Í«iperfectos. 
&a ei de la CTUZ, á 1>6 S de la noche , se exeeutará la función si-

' gaiente: fsriíiíipiará con un drama aleg^lcó^iituUdo el Día feliz de Bs-
• paúa, y sKiecminio del Tirar.o: seguirá e! bolero á quatro , en ei que U 

señara Müliao bsüará el polo del contrabandista: se exeeutará aira pie-
- zs tituJida el Juego de Us Provincias i y ae concluirá con el saínete ti-
.̂  «ulido ía-A-Tsoga qae hito el lío Pepe ea san Antonio de la Florida. 

fiv ¡Nvta; Ea'e! dlî í-io de ayer, pág. 60, última línea, y última palabra 
- a ^ e d i c e |niríír-j; debe decir batirá-

í. a i ^•fú''UC i. .. 
En la imprenta del Diario. - - .-
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